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bles todos los demás complementos relativos a seguros sociales, 
puntos, etc.

Una plaza de Veedor cooperativo en la Delegación Provincial 
de Sindicatos de Jaén, para los empleos de Coronel a Coman
dante, inclusive.

Podrán solicitar esta vacante los que se encuentren en po
sesión de título superior facultativo, teniendo preferencia los 
licenciados en Derecho y los que hayan realizado cursos de 
formación y capacitación cooperativa de la Organización Sin
dical.

Esta plaza se halla dotada con los haberes mensuales de 
3.850 pesetas, con la consideración administrativa de Colabora
dor, y sobre estos haberes corresponderán las atenciones socia
les, de acuerdo con las disposiciones que rigen para la Organi
zación Sindical, más cuatro pagas y media extraordinarias al año.

DISPOSICIONES COMUNES
1. a a) Podrán solicitar las vacantes anunciadas los Jefes 

y Capitanes de las distintas Armas y Cuerpo de Intendencia, 
los Coroneles y Tenientes Coroneles del Cuerpo Jurídico, los 
Comandantes, Capitanes y Tenientes del Cuerpo de Oficinas 
Militares y los Jefes y Oficiales del de Intervención que se 
encuentren en la situación de «En expectativa de servicios civi
les», los que habrán de reunir para ello las condiciones esta
blecidas por los Decretos de 22 de julio de 1958 y el de 12 de 
marzo de 1959 («Boletín Oficial del Estado» números 189 y 64) 
y la Orden de 16 de febrero de 1959 («Boletín Oficial del Esta
do» número 46).

b) En uso de la facultad que le concede el artículo décimo 
de la Orden de 9 de agosto de 1958 («Diario Oficial» número 180) 
el excelentísimo señor Ministro del Ejército ha dispuesto que 
no se cursen las instancias de los Jefes y Oficiales destinados 
como Profesores en Tos Centros de enseñanza dependientes del 
Estado Mayor Central.

2. a En una sola instancia podrán solicitarse las vacantes 
convocadas sin limitación de número, especificando el orden de 
preferencia dentro de las mismas, debiendo atenerse para su 
curso a las normas siguientes:

a) Los Jefes y Oficiales que se encuentren en la situación 
de «En expectativa de servicios civiles» y aquellos que habiendo 
solicitado con anterioridad destino civil no se les hubiera ad
judicado o no se les hubiese consolidado en el mismo lo harán 
directamente al excelentísimo señor Teniente General Presi
dente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, sita en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, número 32.

b) Los Jefes y Oficiales que no procedan de «Expectativa» 
y soliciten destino por primera vez dirigirán sus instancias igual
mente al excelentísimo señor Teniente General Presidente de 
la Comisión Mixta de Servicios Civiles, pero cursándolas a tra
vés de la Dirección General de Reclutamiento y Personal del 
Ministerio del Ejército.

3. a Los Jefes y Oficiales comprendidos en el apartado 2, a), 
acompañarán a su instancia únicamente certificado del Jefe de 
quien dependan en el que se haga constar que siguen reunien
do las condiciones de conducta y aptitud necesarias para ocu
par el destino civil que solicitan.

Los comprendidos en el apartado 2, b), acompañarán a las 
suyas la documentación completa que preceptúa el artículo se
gundo de la Orden ministerial de 9 de agosto de 1958 («Diario 
Oficial» número 180).

4. a a) El plazo de admisión de instancias para todos los 
concursantes será desde la publicación de la presente Orden 
hasta el día 15 de marzo del año en curso, no admitiéndose las 
que entren fuera de este plazo o no cumplan alguna de las con
diciones establecidas en los apartados anteriores.

b) El personal con destino en Canarias y Plazas y Provin
cias Africanas deberá anticipar sus peticiones por telégrafo.

c) Dentro de los diez días siguientes a la fecha límite para 
la admisión de instancias la Dirección General de Recluta
miento y Personal del Ministerio del Ejército remitirá a esta 
Comisión Mixta las que hayan sido cursadas por su conducto.

5. a a) Las preferencias para la adjudicación de destinos, 
con independencia de las que se establecen en algunos casos 
para alguna plaza determinada, serán las que señala el artícu
lo séptimo del Decreto de 22 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 189) y el primero del Decreto 325/1959, de 
12 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 64).

b) Con relación al apartado a) del artículo últimamente ci
tado y dentro del empleo de Comandante tendrán preferencia 
los pertenecientes a las Armas de Infantería y Artillería y Cuer
po de Intendencia, por este orden, por ser laá que tienen mayor 
número de excedentes en ese empleo.

c) Dentro de la situación de «En expectativa de servicios 
civiles» la preferencia se aplicará dentro de cada empleo.

6. a Los Ministerios y Organismos civiles a que pertenecen 
las plazas convocadas podrán hacer uso del derecho que les 
concede el artículo sexto del Decreto de 22 de julio de 1958, en 
su nueva redacción establecida en el primero del 325/1959, de 
12 de marzo, en la forma y plazo que en el mismo se detalla.

7. a Las asignaciones de carácte. fijo que percibirán por el 
desempeño de su cometido en estos Ministerios y Organismos 
serán las que establecen la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 8 de noviembre de 1958 («Diario Oficial del Ministerio del

Ejército» número 256) y el Decreto 1095/1961, de 22 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» número 159), con arreglo a las 
normas que para su aplicación se contienen en la Orden de 
28 de julio de 1961 («Boletín Oficial del Estado» número 180).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1966.—P. D., José de Linos Lage. 

Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE JUSTICIA*
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso de antigüedad 
entre Médicos forenses de categoría primera con 
ascenso la provisión de la Forensía número 20 de 
Barcelona, de nueva creación.

Vacante la Forensía del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 20 de Barcelona, de nueva creación, de con
formidad con lo prevenido en los artículos 18 de la Ley Orgá
nica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 17 de julio 
de 1947 y 23 y 26 del Reglamento para su aplicación de 8 de 
junio de 1956, se anuncia su provisión por concurso de anti
güedad entre Médicos forenses de categoría primera con as
censo, por haber correspondido al turno de ascenso, seguñdo de 
los establecidos en las mencionadas disposiciones legales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Ministerio por 
conducto y con informe de sus Jueces respectivos, debiendo te
ner entrada en el Registro General dentro del plazo de quince 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»

Los Médicos forenses que residan fuera de la Península po
drán dirigir sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de cursar 
oportunamente las correspondientes solicitudes.

Madrid, 31 de enero de 1966.—El Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso de traslado entre 
Médicos Forenses de categoría especial la Forensía 
del Juzgado de Instrucción número 27 de Madrid, 
de nueva creación.

Vacante la Forensía del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 27 de Madrid, de nueva creación, y de con
formidad con lo prevenido en los artículos 18 de la Ley orgánica 
del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 17 de julio de 1947 
y 23 y 26 del Reglamento para su aplicación de 8 de junio 
de 1956, se anuncia su provisión por concurso de traslado entre 
Médicos Forenses de categoría especial, por haber correspondido 
al turno primero de los establecidos en las mencionadas dispo
siciones legales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Ministerio por 
conducto y con informe de sus Jueces respectivos, dentro del 
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». , ,

Madrid, 31 de enero de 1966.—El Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se reserva al turno de oposición restrin
gida la próxima vacante que ocurra en la cuarta 
categoría del Cuerpo de Secretarios de la Admi
nistración de Justicia, Rama de Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción.

Producida una vacante económica en la categoría cuarta 
del Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justicia, de 
la Rama de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, por 
promoción a tercera categoría de don Francisco Ovelar de la 
Mata, que desempeña su cargo en el de Navahermosa, y corres
pondiendo proveer dicha vacante de categoría por el turno 
quinto de los establecidos en el artículo 10 de la Ley de 22 de 
diciembre de 1953, modificada y confirmada por la de 17 de 
julio de 1958,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que la 
Secretaría correspondiente a la expresada vacante se reserve 
al turno de oposición restringida, a la que se aplicará la pri
mera que se produzca en alguno de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción de la cuarta categoría.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1966.—El Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo.
Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General


